
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN DE JHON JAIRO 
FUENTES MARTÍNEZ EN CONTRA DE ESPERANZA 
MARTÍNEZ CARRILLO, VICTIMA JOSÉ JAIRO 
FUENTES (APELACIÓN SENTENCIA). 2022-00248  

 
Se decide la Apelación presentada por la parte denunciada, en audiencia y en 

contra de la resolución proferida el día treinta y uno (31) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022) por la Comisaría Cuarta de Familia San Cristóbal I de esta ciudad, 
dentro de la medida de protección indicada en la referencia. 

 
I.- A N T E C E D E N T E S: 

 
El señor JHON JAIRO FUENTES MARTÍNEZ el 14 de febrero de 2022, solicita 

una medida de protección en contra de la señora ESPERANZA MARTÍNEZ 
CARRILLO indicando que “el día 22 de enero tuvimos una disputa en la noche con mi 
madre la señora Esperanza Carrillo, nos tratamos mal, ella me decía malparido, perro 
hijueputa que me iba a morir que me iba a tumbar todo lo que llevo construido en la 
casa y que me iba a dañar todo el material, me decía que me tenía que morir, de ese 
día a la fecha continúan las agresiones con ese tipo de groserías, me daño el material, 
daño bloques, baldosas y cemento, me sello una puerta que ya había construido, a mi 
papá lo amenaza que lo va a matar, que lo va a chuzar y que le va a sacar los ojos, 
todos los días lo amenaza, no lo deja tranquilo, no lo deja compartir con nosotros, no 
puede contestar el celular y lo tiene vigilado por GPS, no lo deja compartir con la familia 
de él, lo tiene viviendo mal la habitación donde él vive se le mete humedad, la  cama 
no es higiénica ni apta para él, no le permite hacer arreglos y la casa está inundada, 
mi papá está enfermo de la cadera y yo le había adaptado una puerta para que él 
pasara y ella la señor (sic) complicando el estado de salud de mi papá, ella tortura 
mucho a mi papá". 

 
 La anterior medida de protección fue admitida por la Comisaría Cuarta de 

Familia de San Cristóbal I, mediante auto del 14 de febrero de 2022. 
 
Admitida a trámite la anterior solicitud de protección y una vez fenecida la etapa 

probatoria, procedió el a quo a proferir resolución el día treinta y uno (31) de marzo de 
año 2022, mediante la cual impuso medida de protección a favor de los señores JHON 
JAIRO FUENTES MARTÍNEZ  y JOSÉ JAIRO FUENTES MURILLO en contra de la 
querellada señora ESPERANZA MARTÍNEZ CARRILLO ordenándole entre otras 
medidas “cesar de inmediato y sin ninguna condición todo acto de violencia y/o 
agresión física, verbal, psicológica, amenaza, intimidación, maltrato físico, psíquico, 
trato cruel, intimidatorio o degradante, amenaza, agravio, ofensa, humillación, ultraje, 
acoso, persecución, retaliación, escándalo, uso de armas cortopunzantes y/o 
contundentes o cualquier otro acto que le cause daño tanto físico como emocional o 
cualquier otra conducta constitutiva de violencia intrafamiliar en su lugar de vivienda o 
habitación, sitio público, lugar de trabajo, estudio o en cualquier lugar donde ellos se 
encuentren”. 
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Inconforme con el fallo proferido, la querellada interpuso recurso de apelación, 
el cual sustentó, manifestando: “No estoy de acuerdo porque hubo un falso testimonio, 
porque JOHN JAIRO FUENTES MARTÍNEZ indicó que él no me había hecho nada, 
no estoy de acuerdo tampoco en cuanto a que yo no dejaba construir a los maestros 
ni nada porque eso es falso de que la mayoría de que yo cogí las cosas a golpes no, 
porque eso nunca fue así, quedo aterrada de lo que dicen ellos, a duras penas ni paso 
a esa casa, me parece una falsedad y algo increíble, yo en ningún momento traté mal 
a los maestros, eso es falso, si ellos tienen que venir que vengas a atestiguar. A mí no 
me queda tiempo, yo que me voy a poner a eso, cuando se venda esa casa ellos 
tendrán que desalojar. En eso que ellos dicen que cuando llegaron los hermanos los 
traté mal, son tres hijos contra uno. Yo en ningún momento los traté mal solo les dije 
respete a su mamá porque yo soy su mamá, pero nunca fue así. Yo no estoy de 
acuerdo en cuando a la imposición de medida de protección a favor de mi hijo JOHN 
JAIRO FUENTES MARTÍNEZ porque yo no le dije nada, ni le cogí su material a golpes, 
jamás lo hice” 

 
Rituado como se encuentra el trámite propio de esta instancia, entra ahora el 

juzgado a desatar el recurso de apelación, con base en las siguientes, 
 

II.- CONSIDERACIONES: 
 
El ideal de la familia es la armonía, la comprensión y el entendimiento que 

conllevan la estabilidad y la placentera convivencia entre sus miembros. El 
resquebrajamiento de ese estado, por lo general tiene su génesis en los 
maltratamientos físicos o sicológicos de que se hacen padres e hijos entre sí o éstos 
a su prole y demás personas que la conforman. Esas conductas que hacen imposible 
la comunidad de vida en la familia y que se constituyen en irrespeto entre quienes la 
componen, es deber del Estado prevenirlas y sancionarlas si es que se han producido.  

 
Precisamente con el fin de sancionar las conductas atentatorias contra la 

estabilidad física, emocional y psicológica de la familia, el legislador promulgó la ley 
294 de 1996, mediante la cual desarrolló el artículo 42 de la Carta Política, ley que 
contiene normas para prevenir, remediar y sancionar los actos constitutivos de 
violencia intrafamiliar.  

 
Dicha ley contempla en el inciso 1º del artículo 4º que: “Toda persona que en 

el contexto de una familia sea víctima de daño físico o psíquico, amenaza, 
agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere 
lugar, pedir al juez de familia o promiscuo de familia; promiscuo municipal o civil 
municipal, si faltare el de familia, una medida de protección inmediata que ponga 
fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que ésta se realice cuando fuere 
inminente. 

 
Precisado lo anterior, se estudiará entonces si en el caso presente, de acuerdo 

con las pruebas recopiladas, se demuestran los hechos denunciados por las partes 
en el presente asunto.  

 
Dan cuenta las diligencias que en audiencia celebrada el 16 de marzo de 2022 

se escuchó al señor JHON JAIRO FUENTES MARTÍNEZ, quien se ratifica de los 
hechos denunciados, manifestando “Me ratifico de los hechos de la solicitud. Todo es 
verdad. Nos agrede a los dos. El día 22 estaba en construcción estábamos pintando 
y la señora ESPERANZA no quería que la arreglara que porque la casa no estaba a 
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nombre de ella y no dejaba hacer nada hasta eso. Me dijo, pero hp malparido, que me 
iba a dañar el material e insultos y groserías y me daño el material y lo que se había 
construido y taparme las puertas con bloques de cemento y ese día me fui y en horas 
de la noche llegué y nos insultamos los dos y a provocarme. A mi papá JOSE JAIRO 
FUENTES MURILLO tenemos mucha preocupación porque le hace torturas físicas, 
morales, le pega, le dice que lo va a matar que le va a cortar el pene y mi papá sufre 
física y psicológicamente, lo trata mal y lo amenaza y esta como secuestrado, no 
puede compartir con nosotros y le tiene al carro cámaras y lo rastrea para vigilarlo y 
que no se acerque a nosotros…  el día catorce (14) de marzo como a las 8 o 9 de la 
noche, yo llegue a la casa y apenas me escucho y me vio empezó a decirle a mi papá 
qué: "pero hp malparido, yo le dije que cambiara la hp chapa que eso no vale más de 
$50.000 y que este hp no tiene por qué estar aquí dentro, yo le dije, me las va a pagar 
por no cambiar la chapa porque ese hp no debe estar dentro… mí papa lo amenaza 
con un arma corto punzante y el por eso esta con dolor y desespero.” 

 
El 31 de marzo de 2022, se escuchó al señor JOSE JAIRO FUENTES 

MURILLO, presunta víctima quien indicó “El 22 de enero de 2022 eran como las 8 de 
la noche estábamos en Centro Mayor con ESPERANZA MARTÍNEZ CARRILLO 
llegamos a la casa a las 9:15 hay un garaje y puerta independiente en el local, llegó 
un taxi y dijimos "llegó JOHN JAIRO" y me dijo ESPERANZA "dígale que entre por 
acá con la esposa", quien dijo que viene tomado a agredir a Doña Esperanza, él venía 
furioso a pegarle a ella por allá fue y tomó un cuchillo y yo por eso le dije a la esposa 
que llame a la policía pero nunca vino y le dije que llamara a JEISSON quien llegó con 
DAYANA le dijimos que JHON estaba agresivo aquí, pero la vaina se agravó cuando 
JEISSON Y DAYANA agredieron verbalmente a mi esposa, yo les decía que no 
busquen problemas. Cuando discutimos como en todo hogar nos decimos groserías, 
pero no más al ratico ya está uno bien, yo si le contagié a ella de sífilis puede ser por 
eso son los problemas y por otros, yo no escuché que ESPERANZA MARTÍNEZ 
CARRILLO tratara mal a mi hijo JOHN JAIRO FUENTES MARTÍNEZ porque yo 
estaba viendo televisión”. 

 
Por su parte la denunciada señora ESPERANZA MARTÍNEZ CARRILLO en 

sus descargos manifestó: “el 22 de enero de 2022 yo en ningún momento yo lo agredí 
ni le rompí, eso es un falso testimonio, ni siquiera me paso a esa casa que es del papá 
o sea el señor JOSÉ JAIRO FUENTES MURILLO, entonces nosotros no nos 
explicamos por qué construye si no tiene permiso de nada, aunque mi esposo le dijo 
que no hiciera esa pared, él la hizo pero él no podía hacerlos, para no tener altercados 
le dije a JAIRO mi esposo para que sellara la puerta, yo tengo una medida de 
protección a mi favor  entonces no entiendo por qué va a hacer una puerta, cuando él 
la hizo le dije a mi esposo que la sellara, pero como él dijo que no, a mi esposo le tocó 
decirle al maestro que sellara esa puerta. A él no le dieron permiso de construir los 
hermanos. En la cuestión verbal no me explico de donde él saca eso que yo creo que 
el papá es más que testigo, en ningún momento le dije groserías, él si me tiró un 
bloque, me dijo que yo era una loca hijueputa, me gritó diciéndome que yo me acuesto 
y que pago por placer por eso tengo la medida de protección. En referencia al señor 
JOSÉ JAIRO FUENTES MURILLO nosotros siempre discutimos y al rato estamos 
bien, son problemas internos de pareja malucos, pero son normales, lo de la chapa yo 
si le dije que ponga la chapa porque es incómodo que nos puedan estar viendo por 
videos, si le dije haga el favor y coloque la hijueputa chapa porque ya tres veces le 
había dicho y no la cambiaba. Ellos JOHN JAIRO FUENTES MARTÍNEZ y mi otro hijo 
JEISSON tienen la costumbre de tratarme así diciéndome que aliste mi ropa y que me 
vaya. Yo tengo mis videos que certifican que yo nunca traté mal a mi hijo. En las 
discusiones con JOSÉ JAIRO como él me prendió una Sífilis debido a eso a veces me 
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sangra y me sale pus y me da rabia entonces peleamos y nos decimos groserías 
hijueputa, malparido y así. Ese día 22 de enero mi hija DAYANA de 24 años con quien 
ya no vivo me dijo: "usted es una hijueputa loca, es una ignorante, no sabe lo que es 
tener plata, por mi estaría en la cárcel". La señora IRMA mi mamá me robó 25 millones 
de pesos porque yo le compré la mitad de la casa y no concretó la venta". 

 
Obra en el expediente las declaraciones de los señores: 
 
JEISSON STEVEN FUENTES MARTÍNEZ, quien indicó “la verdad yo estaba 

tranquilo en mi casa cuando me llamó mi cuñada JENNY compañera de mi hermano 
JHON y me dijo que subiera porque ellos se estaban agarrando, yo fui con mi hermana 
JENNIFER DAYANA llegamos y efectivamente estaban en un cruce de palabras, la 
señora ESPERANZA estaba grabando e incitando a mi hermano diciéndole que se 
pasara para el otro lado, no recuerdo las palabras precisas, lo que yo hice fue llegar y 
decirle a mi hermano que se calmara, de pronto si se había tomado unas cervezas 
porque estaba alterado por la situación, entonces nosotros lo calmamos y empezaron 
el cruce de las palabras con la señora ESPERANZA porque estamos cansados de la 
vida que mi papá ha tenido que aguantarse, le dijimos yo y mi hermana DAYANA le 
dijimos cosas a la señora ESPERANZA MARTÍNEZ CARRILLO diciéndole que 
estábamos cansados pero no fuimos groseros, eso fue en la noche. Cuando llegamos 
vimos que la construcción no había quedado, así como el señor las había dejado, 
estaban rotas, en varias ocasiones nosotros hablando con las personas que estaban 
haciendo el trabajo nos decían que la señora ESPERANZA MARTÍNEZ CARRILLO 
los insultaba y no los dejaba trabajar muy bien. Yo he visto que la señora ESPERANZA 
MARTÍNEZ CARRILLO desde que  tengo memoria de pequeños nos habían inculcado 
que mi papá era borracho, cuando realmente no éramos conscientes de cómo 
funcionaban las cosas, pero uno veía me que mamá le pegaba a mi papá cuando yo 
tenía más o menos 8 años, le sacaba cuchillo, con cualquier cosas, con varilla, cables, 
con las uñas ella le pegaba siempre lo ha tenido con amenazas yo estaba presente y 
escuchaba que le decía que le iba a chuzar los ojos, que le iba a quitar la parte 
reproductora, que donde lo vea con otra persona lo mata, cuando realmente quien ha 
tenido otros hogares es ella, por lo menos nosotros no sabemos de quien somos hijos 
pero para mí, mi papá es mi papá, pero de lo que yo tengo memoria ellos nunca han 
estado juntos. Ella en una ocasión se llevó a vivir a una persona allá un señor, duró 
viviendo como 2 años y ahí mi mamá le prohibió a mi papá subir al segundo piso y 
seguía maltratando a mi papá, por eso yo desde los 11 o 12 años me sustento solo, 
pero mi papá si tenía que dar plata. Yo lloraba y le dije a mi papá que por qué, entonces 
él me dijo que no podía hacer nada más porque él siempre vive con un miedo hacia 
ESPERANZA, hasta que mis tíos se enteraron mi papá le dijo a ella y ella le dijo que 
entonces tenía que darle para los muebles para irse, así lo hizo él y ella se fue, pero 
ella todos los días iba por plata para que mi papá le diera lo del diario. Unos 2 años 
atrás ella le dice a mi papá que él tiene que hacerle las escrituras de la casa, una 
persona me dijo que ella seguía a mi papá enviaba a un tipo en una moto. Yo he visto 
que ESPERANZA MARTÍNEZ CARRILLO le dice a mi papá JOSÉ JAIRO FUENTES 
MURILLO que los papeles o, sino que ya sabe cómo le va, no sé a qué se refiere. El 
22 de enero yo presencié que lo amenazó, se lo llevó para el Policarpa para 
amenazarlo, normalmente se lo lleva en la camioneta a sitios solos y yo como he 
pasado en varias ocasiones he escuchado que le dice que él tiene que hacerle los 
papeles de la casa que qué pasa que no le hace los papeles…”. 

 
JENIFER DAYANA FUENTES MARTÍNEZ, quien refirió “A mí me llamó la 

esposa de mi hermano JENIFER RAMIREZ y me dijo que mi hermano JHON y mi 
mamá estaban teniendo problemas, le dije que ya iba y cuando llegue ambos estaban 
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teniendo un cruce verbal mientras la señoras ESPERANZA grababa cortaba la 
grabación y volvía a grabar, mi papá estaba muy desesperado por la situación 
entonces me pidió a mi hermano JEISSON para que calme a mi hermano JHON yo 
me quede en la puerta del cuarto, ella estaba asomada en la ventada de la casa 
mirando que hacíamos y tratando mal a mi hermano diciéndole que era un perro 
hijueputa que no tiene nada que hacer aquí que le voy a dañar eso, o sea las 
construcciones que estaba haciendo mi hermano porque estaba haciendo 
adecuaciones para que mi papá pueda pasar más fácil de una casa a otra porque tiene 
un problema en la cadera. Ella siguió agrediendo verbalmente a mi hermano desde la 
ventana y mi hermano en el cuarto también alterado. Mi papá alterado tratando de 
calmar la situación para que no tuviera problemas después me alteró a mí y a mi 
hermano JEISSON entonces en ese momento tuvimos un cruce de palabras con ella. 
Le dije a mi papá que se fuera con ella entonces porque ya sabíamos que él es quien 
termina pagando en ese momento ella desde la ventana dijo "si usted es el que va a 
terminar pagando" él salió de la casa y ella también y ambos se fueron en la 
camioneta. Es algo de toda la vida es una violencia que yo llevo presenciando en los 
22 años que tengo, vi muchas veces que ella lo agredía en el carro, lo rasguñaba, le 
pegaba, ella amenazándolo con un cuchillo por eso mi hermana mayor tratando de 
pararla, siempre ha habido violencia hacia mi papá y hacia nosotros que nos agredió 
y trató mal en la infancia pero ahora mayores no lo permitimos”, respecto a las 
agresiones hacia el señor JHON JAIRO indicó “Ellos tienen problemas porque ella 
siempre lo trata mal cuando llega, desde que él empezó a hacer adecuaciones porque 
ella no quería y le daño la puerta y las demás reparaciones, trata mal a mi papá desde 
la otra casa para que mi hermano escucha, es una relación conflictiva”. 

 
De las pruebas recaudadas por el a-quo, esto es, la solicitud de medida de 

protección y los descargos, se tiene que la denunciada en sus descargos aceptó 
parcialmente los hechos cuando indicó respecto al señor JOSÉ JAIRO MARTÍNEZ 
CARRILLO, al indicar “…nosotros siempre discutimos y al rato estamos bien, son 
problemas internos de pareja malucos, pero son normales…. En las discusiones con 
JOSÉ JAIRO como él me prendió una Sífilis debido a eso a veces me sangra y me 
sale pus y me da rabia entonces peleamos y nos decimos groserías hijueputa, 
malparido” y respecto al señor JOHN JAIRO FUENTES MARTINEZ, se encuentra que 
aunque la recurrente niega agresiones en su contra, sin embargo, las manifestaciones 
realizadas por las partes y los testigos dejan ver la existencia de un conflicto familiar y 
como quiera que las declaraciones de los señores JENIFER DAYANA FUENTES 
MARTÍNEZ y JEISON STEVEN FUENTES MARTÍNEZ, fueron coincidentes en 
manifestar que la señora ESPERANZA MARTINEZ CARRILLO agredió verbalmente 
al señor JOHN JAIRO FUENTES MARTÍNEZ; le asiste razón a la autoridad 
administrativa en imponer medida de protección toda vez que con ella se busca 
erradicar por completo, las conductas que conlleven a la violencia intrafamiliar, por 
mínima que sea, en aras de salvaguardar los intereses de la familia, como institución 
básica y núcleo fundamental de la sociedad, con el propósito de proteger y lograr 
un espacio básico, para su consolidación. 

 
Al respecto la H. Corte Constitucional en sentencia C-273 de fecha junio 3 de 

1.998, se refiere en los siguientes términos: “…En tal contexto, ¿cuáles son los 
requisitos para que la intervención estatal se autorice constitucionalmente?. 
La jurisprudencia ya los ha señalado con claridad, a saber: no podrá dirigirse 
a imponer un modelo determinado de comportamiento, pero si a impedir la 
violación de derechos fundamentales, o para garantizar los derechos de los 
miembros más débiles, para erradicar la violencia de la familia como prioridad 
de protección estatal, para restaurar el equilibrio quebrantado que se origina 
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en la oposición dominante de uno de los miembros de la relación nuclear, que 
exista gravedad en la alteración o en la amenaza de los derechos de quienes 
conforman el hogar, y finalmente que la intromisión del Estado sea necesaria, 
proporcional y razonable…. 

 
Conforme a lo anterior, es claro que la Ley 294 de 1.996, al poner a 

disposición de las víctimas de la violencia doméstica, un procedimiento 
rápido, informal y sumario, que conduce a órdenes judiciales de protección, 
se adecua a esos requisitos, pues pretende exclusivamente erradicar la 
violencia del ámbito familiar, con lo cual no hace sino desarrollar la Carta (CP 
art. 142)”. 

 
En consecuencia, la determinación que fuera adoptada por la Comisaría Cuarta 

de Familia San Cristóbal I de esta ciudad, en audiencia celebrada el 31 de marzo de 
2022 por cuanto se halla acorde a derecho y a la realidad fáctica que arrojan las 
diligencias, será confirmada. 

 
III.- DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

 
IV. RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la resolución proferida el día treinta y uno (31) de 

marzo del año dos mil veintidós (2022) por la Comisaría Cuarta de Familia San 
Cristóbal I de esta ciudad, por las razones expuestas en la motivación de esta 
sentencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias a la Comisaría de Origen, previa 

anotación en los radicadores. 
 
COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                      

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

 

 
 
 
 
 

 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA  
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 
Hoy 7 de junio de 2022 

 
_____________________________ 
CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 
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